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RESOLUCIÓN No. CJRES15-83 

(Abril 6 de 2015) 
 

“Por medio de la cual se expide el listado que contiene los resultados de la prueba de 
conocimientos correspondiente al concurso de méritos  para la provisión de cargos de 
empleados de carrera del Consejo de Estado, Corte Constitucional, Corte Suprema de 

Justicia y Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura”  
 
 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 
DE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de la facultad conferida por el Acuerdo número 024 de 1997 y en virtud del 

artículo 164 de la Ley 270 de 1996, y 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

Mediante el Acuerdo No PSAA14-10228 de 2014, la Sala Administrativa  del Consejo 
Superior de la Judicatura convocó a los interesados en vincularse a los cargos de 
empleados de carrera del Consejo de Estado, Corte Constitucional, Corte Suprema de 
Justicia y Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
se inscribieran en el Concurso de Méritos destinado a la conformación de los 
correspondientes Registro Nacionales de Elegibles. 
 
Por medio de la Resoluciones Nos. CJRES15-21 de febrero 12 de 2015 y CJRES15-72 de 
marzo 6 de 2015, se decidió acerca de la admisión al concurso de las personas que se 
inscribieron de manera oportuna y quienes con posterioridad fueron citadas y presentaron 
la prueba de conocimientos. 
  
Por lo anterior, se publica a continuación, en orden numérico de cédula de ciudadanía, los 
resultados obtenidos por los aspirantes en la mencionada prueba. 
 
En mérito de lo expuesto, la Directora de la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º. Publicar en orden numérico de cédula de ciudadanía, los resultados 
finales obtenidos por los aspirantes en la prueba de conocimientos en desarrollo del 
concurso de méritos para la conformación del Registro Nacional de Elegibles para los 
cargos de empleados de carrera del Consejo de Estado, Corte Constitucional, Corte 
Suprema de Justicia y Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, convocado mediante el Acuerdo No. PSAA14-10228 de 2014, así: 
 
VER LISTADO ANEXO 
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ARTÍCULO 2°. En los términos del numeral 6.1.1. del Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, 
quienes, de conformidad con la relación de que trata el artículo primero de esta 
Resolución, obtengan un puntaje igual o superior a ochocientos (800) puntos en cada una 
de las pruebas, continuarán en la fase II del concurso. 
 
ARTÍCULO 3°. La presente Resolución se notificará mediante fijación durante cinco (5) 
días hábiles en la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. De igual 
manera se informará a través de la página Web de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
ARTÍCULO 4°. Contra el eliminatorio de las pruebas de conocimientos, podrá 
interponerse recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación 
de esta Resolución, por escrito dirigido a la Unidad de Administración de la Carrera 
Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de abril de dos mil quince (2015). 

 
 
 
 

 
CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora 
 
 
UACJ/CMGR/MCVR 
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